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LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS MBELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
ESÓI SEÑOR PRESIDENTE, EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A LA

EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, DETERI\4INA SOLICITAR AL HONORABLE
cREso DEL EsrADo DE TABASoo. LA ApRoBAcróN PARA LA ooNTRATACTóN DE
RESTIToS QUE SERAN DESTINADoS A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS EN ESTE

MU tctPto

ADo JEsús ALi DE LA ToRRE. PRESIDENTE MUñIC|PAL. EXPRESO: SOLICITO AL
SECRETARIO DE LECTURAA

IcENcIADo JoRGE ALBERTo GAMARA NUÑEZ. REGIDOR. EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE
CITO LA PALABRA----

ICENCIADO JESUS
EL LICENCIADO

ICENCIADO JORGE ALBERTO CAMARA NUÑEZ. REGIDOR. EXPRESÓ: EN VIRTUD DE

so

EL

PU
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ALí DE LA TORRE, PRESIOENTE MUNICIPAL, EXPRESó: TIENE EL USO DE
JORGE ALBERTO CAIIIARA NUÑEZ--_-_-----

QUE EL
DE AcUERDo FUE cIRcULADo coN ANTERIORIDAD. DE ACUERDO AL ARTÍCULO

LAMENTO DEL HONORABLE CABILDO. SOLICITO LA DISPENSA A SU LECTURA

LICENGIADO JESUS ALI DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SEÑOR
DE ESTE HONORABLE CABILDO LAETARTo sr EsrAN A|\4ABLE DE poNER A coNstDERActóN

ESTA QUE HA HEcHo MENcIÓN EL sEÑoR REGIDoR.

LIcENcIADo cÉsAR AUGusTo RoJAs MBELo, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENfO,
Só: CLARO OUE S¡ SEÑOR PRESIDENTE. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS

BROS DE ESTE HONORABLE CABILDO. LA PROPUESTA DE DISPENSA REFERIDA. QUIENES
N A SU FAVOR EN VOTACION
IDENTE A SIDO APROBADA
RIDO CON 14 VOTOS A FAVOR

oRDINARIA MANIFESTARLo LEVANTANDo LA I\¡ANo. sEÑoR
LA DISPENSA A LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO

DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESO: UNA VEZ
LA LECTURA DEL PUNTo EN MENoION SE INSERTARA EN ESTE

Asunto: Punto de Acuerdo mediante el cual el H.
Ayuntam¡ento constitucional del Municipio de centro,
Tabasco, determina solicitar al H. Congreso del Estado
de Tabasco, la aprobación para la contratación de
empréstitos que serán destinados a ¡nvers¡ones públicas
Droductivas en este MuniciDio.

rcENctADo JEsús ALi
ADA LA DISPENSA A
DE LA sEsróN:
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Villahermosa, Tabasco, a 12 de mayo de 2010.

CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL CABILDO
DE qENTRO, TABASCO.
PRESENTE.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 1 '15 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mei¡canos reconoce al Municip¡o L¡bre, invest¡do de personalidad jurídica propia,
autónomo en su régimen interior y con libertad para adm¡nistrar su hac¡enda, conforme a
las Fispos¡ciones constitucionales y legales que les son conferidas, y en congruencia con
d¡ctla disposición, el artículo 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco faculta a los munic¡pios de esta entidad, para administrar libremenle su
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así
corilo de las contribuc¡ones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su
favdr.

SEFUNDO. Que de igual manera, la Constituc¡ón Polftica Federal en su artículo 117,
fraqción Vill, establece la facultad de los Municipios para contraer obligaciones o
emDréstitos, s¡empre y cuando se dest¡nen a invers¡ones públ¡cas productivas, ordenando
quq éstas deberán realizafse conforme a las bases que establezcan las legislaturas en
sus leyes en la materia, y por los conceptos y hasta por los montos que éstos füen
anqalmente en sus respectivos presupuestos. Disposición que nuestra Constitución acoge
en bu articulo 65 fracción Vl, en el que prevé la pos¡b¡l¡dad para los Ayuntamientos de
coritraer empréstitos que exceden del plazo de un año, con la autorización prev¡a del
Coñgreso Local, en los términos que señale la ley correspondiente,

L

De fonformidad con lo d¡spuesto por los artlcuios 115, fracc¡ón ll, inciso b) y lV, 117,
fracoión Vlll, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexlcanos; 65, fracc¡ón l, ¡nciso b) y últ¡mo párrafo de la Constitución Política del Estado
Libré y Soberano de Tabasco; 3, fracción Vll, 25, 25 bis, 26 y 32 de la Ley de Deuda
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; 1", 2, 3, 29 fracciones I y lX, 33, 38, 65,
fracfiones I, Vl y XX, 69 y 128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 19, 25, 26, fracción l, y 55 del Reglamento del H. Cabibo del Mun¡c¡pio de
Cen[ro, Tabasco; y 2, 26 fracciones l, V y Vll, del Reglamento de la Administración
Púbfica del Municip¡o de Centro, Tabasco, tengo a bien someter a la consideración de
estd H. Cab¡ldo, Punto de Acuerdo mediante el cual el H. Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal del
Muqicip¡o de Centro, Tabasco, determina sol¡citar al H. Congreso del Estado de Tabasco,
la alprobación para la contratación de empréstitos que serán destinados a inversiones
públicas productivas en este Municipio, al tenor de los siguientes:
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TER]CERO. Que en tal v¡rtud, el H. Cabildo de este lvlunic¡pio de Centro. Tabasco, en
Ses¡bn Extraord¡naria celebrada el día l0 de mayo del presente año, tuvo a bien.aprobar
¡n¡c¡etivas con proyecto de Decreto, por las que se reforman d¡versas disposiciones de la
ConFtitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, asf como de la, Ley de
DeuFa Pública del Estado de Tabasco y sus Mun¡c¡pios, mismas que fueron presentadas
en qsa m¡sma fecha ante el H. Congreso del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que en mér¡to a ello y sujetos a la aprobac¡ón de las iniciativas presentadas
ant$ el H. Congreso del Estado de Tabasco, referidas en el considerando anterior, se
pre\.ié la posib¡lidad para los Ayuntamientos de contratar emprést¡tos, para el ejercicio
opoftuno de sus correspond¡entes pre6upuestos de egresos y la adecuación de los flujos
finahcieros autor¡zados por el Cab¡ldo, y que cuando el monto solicitado exceda del 15%
de fus ¡ngresos ordinarios del ejercicio fiscal de que se trate, deberán contar con la
aut{rización del Congreso del Estado, estableciendo una serie de requis¡tos que se
tendrán que cubrir para tales efectos.

QUfNTO. Que por su parte la Ley Orgán¡ca de los lvlunicipios del Estado de Tabasco en
su drtfculo 3" dispone que, es función pr¡mordial del munic¡pio, el constante mejoram¡ento
ecofiómico, social y cultural de sus hab¡tantes, mediante la prestac¡ón de los servic¡os
públicos, por lo que, los habitantes del Municipio de Céntro, Tabasco, demandan a este H.
Ayúntam¡ento, cada vez más y mejores serv¡c¡os púb¡icos-

SEXTO. Que lo anterior se debe a que, la situación de nuestro entorno es cambiante,
derlvado de d¡versas circunstancias como son, entre otras, el camb¡o climático, el
creo¡miento desmed¡do de la población y en consecuencia el crec¡miento de las manchas
urbFnas, da donde nace la exigencia de contar con una infraestructura moderna, que se
aju$te a las neces¡dades de los tiempos actuales, por lo que, resulta de vital importancia
coqtar con los recursos suflcientes para atender las demandas de la poblac¡ón, para lo
cuql el Mun¡cipio debe establecer una adecuada planeac¡ón, estudio, proyección,
coristrucción, ejecución, rehabilitación, mantenim¡ento o ampl¡ación de las obras y
sery¡c¡os que conlleven a un adecuado desarollo municipal.

SÉPTIMO. Que si bién es c¡erto que el Municipio cuenta con ingresos propios, así como
las icontribuc¡ones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establece a su favor; no
mehos cierto es que, dichos recursos son limitados para lograr ampliar la cobertura de los
serli/ic¡os públicos que br¡nda a la poblac¡ón, razón por la cual, la hacienda pública
muhicipal requ¡ere de recursos económicos suf¡c¡entes para estar en posib¡l¡dades de
prqporcionar de manera urgente y oportuna los servic¡os públ¡cos que demandan los
hahitantes del Municipio de Centro, Tabasco, tales como una mayor capacidad de
respuesta en la prestación de los servicios públicos de pavimentiación, agua y drenaje,
reqolección de basura, alumbrado, espacios para la recreación, así como de cultura, entre
o 0s.
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VO. Que en base a lo expuesto, este H. Ayuntamiento considera esa posibilidad
le otorgan la Constitución Federal, la Local, así como Ia Ley Orgánica de los
cipios, de poder contratar los empréstitos necesarios, que le permitan óontar con los
sos económicos para hacer frente a esta ampl¡a demanda en la prestació.rt de 19s ,, C-

os públ¡cos municipales, asi como para ampliar la ¡nfraestructura públ¡ca productiva
crpal.

NO. Que en este contexto, cabe precisar que el artículo 32 de la Ley de Deuda
ca del Estado de Tabasco y sus Municipios señala que, es facultad del Congreso del
o, autor¡zar la afectación como fuente o garantía de pago o ambas, las obl¡gaciones
contraiga el Municipio, así como sus participaciones y los ingresos que le
pondan, en tanto que el artículo 5 de la Ley de Coordinación F¡scal y F¡nanciera del
o de Tabasco señala que, las part¡c¡paciones que correspondan a los mun¡cipios del
o son inembargables, no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a
ción, salvo para el pago de obligaciones contraídas por los mun¡c¡pios, con
ización del Congreso del Estado.

lMO. Que en razón de lo anterior, y toda vez que la capacidad financiera del
pio de Centro, Tabasco le permite contratar empréstitos, sin afectar la v¡abilidad

ómica y f¡nanciera del Municipio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
fracción Vlll de la Constitución Politica Federal; 65, fracción l, últ¡mo párrafo de la
tución Política Local25 y 25 bis de la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco
Municipios; así como,29, fracciones ly IX, 33 y 38 de la Ley Orgánica de los

c¡oios del Estado, me permito someter a la consideración de éste Honorable Cabildo'
iente:

PUNTO DE ACUERDO

ARfícULo PRIMERO.- se autoriza al lvlunic¡pio de centro, Tabasco, para que contrate

uno o varios créditos con una o varias instituciones financ¡eras hasta por la cantidad
qtobbr de $460'000,000.00 (cuATRoclENTos SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100

H¡.rul1, m¿s reservas, comisiones, accesorios, y gastos financieros relac¡onados con la
conthatación del o los créditos; la cual deberá sujetarse a las disposiciones de la

Conbtitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y Ley de Deuda Pública del

Estddo de Tabasco y sus Municipios, v¡gentes al momento que se realice la contrataciÓn

del ó los créditos.

CULO SEGUNDO.- El o los empréstitos que se contraten con base en esta
izac¡ón. serán destinados para inversión pública product¡va, consistente en:

¡(A
al
1.

las
drc

lonias de la ciudad industrial; b) Proyecto ejecut¡vo del s¡stema de agua potable'

Proyectos y obras de drenaje en colon¡as de la zona ¡ndustrial, siendo estas: a)

d¡o y diagnóst¡co integral del sistema de agua potable, drenaje pluvial y sanitario de

aje pluvial y sanitar¡o de las colonias Francisco Villa, V¡cente Guerrero, Roberto

razo, Insurgentes e Indeco de la zona industrial; c) Construcción del sistema de agua
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potable, drenaje sanitario y pluv¡al (primera etapa) de las colon¡as Franc¡sco,V¡lla, Viiente
Gueirero, Roberto Madrazo, Insurgentss e Indeco de la zona industrial; d) construcción
del +istema de agua potable, drenaje sanitario y pluvial (segunda etapa) de las colonias
Frarlcisco V¡l¡a, V¡cente Guerre¡'o y Roberto Madrazo, Insurgentes e Indeco de la zona
induFtr¡al, y; e) Construcción de cárcamo y lfneas de conducción en las mlon¡ás de la
zon4 ¡ndustrial anteriormente referidas. La inversión aproximada es de $100'000,000.00
(crEN MTLLONES DE PESOS 00/l 00 M.N.).

2. Rescale del Centro Histórico de la Ciudad, consistente en: a) Proyecto ejecut¡vo de
remodelación integral de Plaza de Armas; b) Reconstrucc¡ón de Plaza de Armas y; c)
ReÍlodelación de las calles Aldama, Refoma y Lerdo. La ¡nvers¡ón aprox¡mada es de
$70'1000,000,00 (SETENTA MILLoNES DE PESOS 00/100 M.N.).

3. Pav¡mentac¡ón en Colon¡as Populares, que inclu¡rán diversas calles de las
Colonias Francisco Villa; Roberto Madrazo; Vicente Guerrero: Indeco: Gav¡otas Sur;
Gaviotas Norte, sector Aban¡co; José l\¡aria Pino Suárez, sector Compuerta; José Maria
Pind Suárez, sector Julián Sánchez; José María Pino Suárez, sector Asunción
Caslellanos; l8 de Marzo; Espeio ly Espe¡o ll, Miguel H¡dalgo; Infonavit Cd. Industrial; y
C€sA Blanca en la zona urbana; la Villa Luis Gil Pérez; Villa Ocuil¿apotlán; Ra. Huap¡nol
Pantilla; Fracc. Espinoza Galindo, Huap¡nol Parrilla; Villa Playas del Rosario; Ra. La L¡ma,
Fraóc. Almendros; y, Ra. lxtacom¡tán 54. secc¡ón, sector el Paraíso, en la zona rural. La
¡nvérs¡ón aDrox¡mada es de $95'000.000.00 INOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS
00/100 M.N,).

4. Elaboración de Cartera de Proyectos Ejecut¡vos de acuerdo a especificaciones
téc4icas para acceder a recursos federales que incluye los siguientes: Rehabilitación de
Paqeo Tabasco e infraestructura aledaña (2da. Etapa); Drenaje pluv¡al y sanitario de Villa
Maóuftepec; Drenaje pluv¡al y sanitario de Villa Ocuiltzapotlán; Drenaje pluvial y sanitario
del arroyo Chinin; Drenaje pluvial y sanitario de Anacleto Canabal 14., 2"., 3a. Y 4'.
Seqc¡ón; Mejoram¡ento de vialidades y entradas a la ciudad; Vialidades de la zona sur de
V¡ll4hermosa; Alcantar¡l¡ado pluv¡al y sanitario del polígono del¡mitado por las calles Ruiz
Cortines, Pagés Llergo, Paseo Tabasco, 27 de febrero y Malecón Carlos A. Madrazo;
Alcontarillado pluvial y sanitario del polígono delim¡tado por las calles: Periférico Carlos
Pellicer Cámara, Paseo Usumacinta, Paseo de la Sietn,27 de febrero y Paseo Tabasco.
La linversión aprox¡mada es de S51'000.000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N.).

5. Rehab¡litación de los Cárcamos de: Ernesto Malda, ub¡cado en la Col. L¡nda V¡sta;
Tar¡ulté ll, ubicado en la Col. Tamulté; El Parque, ubicado en el Fracc. Brisas del Parque;
Cicbm, ubicado en la Col. Centro (Teatro Esperanza lris); Manga lll, ubicado en lá Col. La
Mahga lll; y Triunfo La Mánga, ubicado en la colonia del mismo nombre; Gaviotas,
ubipado en la Col. Gaviotas Norte (Av. Luis D. Colosio); San José Gaviotas, ubicado en la
Col. Gaviotas sector San José; Menores lnfractores, ubicado en la Col. Cd. Industrial;
Agüa Pluvial Carrizal, ubicado en dicha colonia; Tabasco 2000 Pluvial, ubicado en la col.

L
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ubicado en la Col. La Manga ll; e
aproximada es de $20'000,000.00

6, Planta Potabilizadora "Dos Montes" oue incluirá la construcción de la obra de
captfción, la caja repartidora, los clarif¡cadores, los filtros y una c¡sterna de 300,000 litros;
condtrucc¡ón e instalación de subestac¡ón eléctrica y planta de emergenc¡a; construcción e
inst4lación del s¡stema de des¡nfección a base de cloro y polímeros; y la construcc¡ón de
edifit¡os de administración y operación de la planta, La inversión aproximada es de
$65',p00,000.00 (SESENTA Y crNco MTLLoNES DE PESOS 00¡ 00 M.N.).

7. Proyecto y construcción del Drenaje Pluvial del Sistema Periférico, que incluiÉ la
elabbrac¡ón del proyecto ejecutivo, asi como la construcción del drenaje pluvial. La
invel's¡ón aDroximada es de $30'000.000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100
M.Nf ).

8. Proyecto y construcción del Drenaje Pluvial y Sanitar¡o para resolver problemas de
inunldación y mntaminac¡ón de la m¡cro cuenca que se mncentra en la zona del parque
de lF colonia Rov¡rosa, que incluirá la elaboración del proyecto ejecut¡vo, asf como la
con$trucc¡ón del drenaje pluv¡al y sanitar¡o. La invers¡ón aproximada es de
$201000,000.00 (vEtNTE MtLLoNES DE PEsos 00/'1 00 M.N.).

9. Construcción de Infraestructura en los parques populares: "lnfonavit Atasta",
'lndgco" y 'La Choca". La ¡nversión aproximada es de $9'000,000.00 (NUEVE MILLONES
DE PESOS M.N,).

ARtíCULO TERCERO.- El ¡mporte de la total¡dad de ¡as ob¡¡gac¡ones que, en su calidad
de dcreditado, correspondan a este Munic¡pio en el o los contratos de apertura de créd¡to
que se celebren con apoyo en esta autorización, será cubierta en los plazos que se füan
pará ello en los propios instrumentos legales pero que en n¡ngún caso excederá de 120
meqes (10 años), mediante exh¡b¡ciones mensuales, que comprendan capital e ¡ntereses.
Se bodrá incluir en ese plazo un periodo de gracia al pago de capital si así Io acuerda el
Murficipio con la o las instituciones financieras correspondientes.

ARIÍCULO CUARTO.- Se autoriza a este Ayuntam¡ento para que, en garantía a iodas y
cadF una de las obl¡gaciones que contraiga derivadas del o los contratos de apertura de
créd¡to que le sean otorgados con apoyo en esta autor¡zación y/o como fuente de pago de
los mismos, afecte a favor de la o las ¡nstituciones tinancieras @rrespond¡entes las
pa4icipaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al
Muhicipio, para lo cual estará autorizado para celebrar uno o varios contratos de
f¡ddicomiso de administración y fuente de pago.

¿
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ÍCULO QUINTO.- Se autoriza a este Municipio para que pacte con las .instituciones
tcieras correspond¡entes todas las condiciones y modalidades convenientes o

AR'
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ar¡as en los contratos y convenios en que consten las operaciones a que se refiere :

sente autorizac¡ón, incluyendo s¡n limitar, tasa de interés, comisiones, fondo de
rva, aforos, esquema de pagos, entre otros, y para que comparezca a la f¡rma de los (-
nos por conducto de su Presidente Municipal, Primer Sindico de Hacienda y el

AR
autl
aprl
al l-

SE
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lug

r de Finanzas.

CULO SEXTO.- Los contratos en que sean formalizados el o los créditos a que se
re la presente autorización, deberán de inscribirse en el Registro de Deuda Pública
Estado y en el Registro de Obl¡gaciones y Empréstitos que tiene a su cargo la

aria de Hacienda y Crédito Público.

ULO SÉPTlMO.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que una vez obtenida la
zación del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de acuerdo a la legislación
ble. proceda a someter este Acuerdo a la autorización de la Sexagésima Legislatura
orable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

TRANSITORIOS

ERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día sigu¡ente de su publicación

UNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Pres¡dente Municipal, Primer Síndico de
para los efectos legales y administrativos a que haya¡enda y al Director de Finanzas

r.
ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION"

(FIRMA ILEGIBLE)

JESÚS ALí DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

ENCIADO JESUS ALI DE LA
RALEZA DEL ASUNTO. SOLIC
LUCIÓN EN LOS TERI\4iNOS

TORRE. PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESO: DERIVADO DE LA
ITO QUE ESTE SEA CALIFICADO COMO DE URGENTE Y OBVIA
DEL ARTÍCULO 55 DE REGLAI\4ENTO DEL H CABILDO DEL

ICIPIO DE CENÍRO, TABASCO

LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS MBELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
Ó: SE SOIV]ETE A CONSIDEMCIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE H. CABILDO. LA

PUESTA DE CALTFICAR ESTE ASUNTO CO¡,IO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. QUIENES
N A SU FAVOR EN VOTACIÓN ORDINARIA. FAVOR DE I\¡ANIFESTARLO LEVANTANDO LA
. PRES¡DENIE. LA PROPUESTA PARA CALIFICAR ESTE ASUNTO COMO DF OBVIA Y

ENTE RESOLUCIÓN HA SIDO APROBADO CON 14 VOTOS A FAVOR.-____-.
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CENCIADO JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓi APROBADO COI\¡O

ñéet¡rr v oBVIA REsoLUctóN, soLlclro A LAS sEñoRAS Y sEÑoREs REGIDoRES oue
TEN ANOTARSE SOBRE ESTE TEIUA
OCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.

FAVOR DE ANOÍARSE CON EL SECRETARIO DANDO A

EL
DE
GU
co

S

tNs
RE(

EX
DE

EL
PU

IN\

tc
EI

ctADo cÉsaR aucusro RoJAs RABELo,
R PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE

sEcREfARIo DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓI
No sE HA tNscRtro N|NGúN oRADoR PARA

LrcENcraDo cÉsAR AuGUsro RoJAs MBELo, SEGRETARIo DEL AYIJNTAMIENTo,
RESÓ: CON GUSTO SEÑOR PRESIDENTE SE SOMETE A CONSIDERACION DE LOS I\4IEI\4BROS

ESTE H. cABtLDo, EL puNTo DE AcuERDo REFERIDo, oulENEs ESTEN A su FAVoR,

UTIR ESTE PUNTO DEL ORDFN DEL DIA

cENctADo JEsús ALi DE LA ToRRE, PRESIDENTE MUNIcIPAL, ExPREso: AL No HABERSE

iITO N'NGÚN REGIDOR A FAVOR O EN CONTRA, CONFOR¡JE AL ART|CULO 105 DEL

LAMENTO, SOLICITO AL SECRETARIO QUE EL PUNTO SEA SOIV]ETIDO A VOTACIÓN.-----_--

FESTARLo EN VoTAoIÓN ORDINARIA LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE A SIDO

BADO POR UNANIMIDAD DE 14 VOTOS A FAVOR EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO.-------_--

tcENclADo JEsús ALí DE LA ToRRE, PRESIDENTE MUNIGIPAL, EXPRESo: APRoBADo EL

TO DE ACUERDO POR EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL IVIUNICIPIO DE

TRO. TABASCO. DETERMINA SOLICITAR AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. LA
oBAcróN PARA LA coNTRATActóN DE E[¡PRÉsrlros ouE SERÁN DESTINADoS A
RsIoNEs PÚBLICAS PRoDUCTIVAS EN ESTE IV]UNICIPIO., SE INSTRUYE AL SECRETARIO

Los TRAI\¡ITES PERTINENTES, SOLICIfO AL SECRETARIO DE LECTURA AL SIGUIENTE
DEL ORDEN DEL DIA-

PARA Los EFEcTos DE TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, EXPIDO

LA PRESENTE. CONSTANTE DE OCHO FOJAS UTILES IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS,
EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA Y UN
DiAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MIL cAToRcE.
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN Lq$ABTIGULOS
78, FRAccróN , y 92, FRAcclóN rx DE LA LEy oRGÁNtcA DE Los MuNtcrptos DELESÍAD\D DE "'
TABASCO. Y 22. FRACCION XI DEL REGLAMENTO DEL HONOMBLE CABILDO DEL IVII'NICIPIO DE -. '' .

CENTRO, CERTIFICO: QUE EN LA SESIÓN DE CABILDO NÚ''ERO OUINCE, TIPO EXTMORDINARIA,
DEL pERfoDo 2oio-2012, CELEBRADA coN FEcHA vEtNTtuNo DE MAyo DEL Año Dos tvlrL DtEz,
sE DEsAHocó EL puNTo rREs puNTo uNo DEL oRDEN DEL olA DE LA stcutENTE FoRMAT --
EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ: CON GUSTO PRESIDENTE. EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE
A LA LEcruRA. DtscustóN y ApRoBAcróN EN su cAso, DEL DtcrAtvlEN QUE PRESENTA LA
CO[,1ISIÓN DE PROGRA¡,1ACIÓN POR EL CUAL SE PROPONE I\¡ODIFICAR EL ART|CULO SEGUNDO
DEL ACUERDO POR EL OUE SE DETERMINA SOLICITAR AL H CONGRESO DEL ESTADO DE
TABASoo. LA APRoBACIÓN PARA LA ooNTRATAoIÓN DE EMPRESTIfoS QUE SERÁN
DESTINADOS A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS EN ESTE IV]UNICIPIO

EL LICENCIADO JESUS ALI DE LA TORRE. PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESO: SOLICITO AL
SECRETAR¡O PROCEDA A DAR LECTURA AL DICTAI\¡EN REFERIDO

EL CIUDADANO, DANIEL PEREZ GUILLEN, SEPTIf$O REGIDOR, EXPRESO: SEÑOR PRESIDENTE

EL LICENCIADO JESÚS ALí DE LA TORRE. PRESIDENTE fIIUNICIPAL, EXPRESÓ: CON QUE OBJETO

EL CIUDADANO, DANIEL PÉREZ GUILLEN, SEPTIMO REGIDOR, EXPRESÓI SEÑOR PRESIDENTE,
EN VIRTUD DE QUE EL DICTAI\¡EN HA SIDO CIRCULADO CON ANTERIORIDAD A LOS INTEGRANTES
DE ESTE oABILDo, sollclTo EN TERI\¡INoS DEL ARTicULo 56 DEL REGLAI\¡ENTO DEL
HONORABLE CABILDO, SE DISPENSE LA LECTURA DEL MISMO.

EL LICENCIADO JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: SOLICITO AL
SECRETARto SoMETA A vorActóN LA DTSPENSA ouE HA pRopuEsro EL sEñoR REGIDoR --- -

EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ: EN VOTACIÓN ORDINARIA SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DE ESTE
HONORABLE CABILDO LA PROPUESTA REALIZAOA, QUIENES ESTEN A SU FAVOR. IVANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO: SEÑOR PRESIDENTE HA SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA
DEr DTCTAMEN CoN CATORCF VOTOS A FAVoR SÉñOR 

-
EL LICENCIADO JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESó: APROBADA LA
DISPENSA DE LA LECTURA DEL DICTAMEN SE INSERTARA EN ESTE PUNTO DEL ACTA:

Asunto: Diclamen por el cual la Comis¡ón de
Programación del Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, propone modificar el artÍculo segundo del
Acuerdo de Cabildo oor el oue se determina
solicitar al H. Congreso del Estado de Tabasco, la
aprobac¡ón para la contratac¡ón de empréstitos que
serán destinados a invers¡ones públicas
product¡vas en este Munic¡p¡o.

I
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CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL CABILDO
DE CENTRO, TABASCO.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115, fracc¡ón ll, ¡nc¡so b) y lV, 117,
fracción Vlll, párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 65, fracción l, inciso b) y último párrafo de la Constitución Política del Estado
L¡bre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Vll, 25,25 bis,26 y 32 de la Ley de Deuda
Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios; 1', 2, 3, 29 fracciones I y lX, 33, 38, 65,
fracciones I, Vl y XX,69 y 128 de la Ley Orgánica de los l\¡unicipios del Estado de
Tabasco; 19, 25,26, fraccián l, y 57, 90 fracc¡ón Vl y 91 fracc¡ón Vl del Reglamento del H.
Cabildo del lvlunic¡pio de centro, Tabasco; y 2, 26 fracciones I, V y Vll, del Reglamento de
la Admin¡stración Pública del Municip¡o de Centro, Tabasco, tengo a bien someter a la
considerac¡ón de este H. Cabildo, DICTAMEN med¡ante el cual se propone modificar el
ARTICULO SEGUNDO del Acuerdo de cabildo por el que se determina solicitar al H.
Congreso del Estado de Tabasco, la aprobación para la contratación de empréstitos que
serán dest¡nados a inversiones públ¡cas product¡vas en este Munic¡pio, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 'l15 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos
Mex¡canos reconoce al Municipio Libre, investido de personalidad juríd¡ca propia,
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a
las disposic¡ones constituc¡onales y legales que les son confer¡das, y en congruenc¡a con
d¡cha dispos¡ción, el articulo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco faculta a los mun¡cipios de esta entidad, para administrar libremente su
hac¡enda, la cual se formará de los rendim¡entos de los b¡enes que les pertenezcan, así
como de las contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su
favor. Asimismo podrá contraer obligaciones o empréstitos, siempre y cuando se destinen
a ¡nversiones públ¡cas productivas, realizadas conforme a las bases que establezcan las
legislaturas locales y las leyes de la materia por los conceptos y hasta los montos que los
municipios fijen anualmente en sus respectivos presupuestos,

SEGUNDO.- Que en Sesión de Cabildo de fecha doce de mayo del año dos mil diez, se
desahogó como Cuarto Punto del orden del dia el Punto de Acuerdo mediante el cual el
H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. determina solic¡tar al Honorable Congreso del
Estado de Tabasco, Ia aprobación para la contratac¡ón de empréstitos que serán
destinados a inversiones públicas productivas en este municipio, mismo que fue aprobado
Dor Unanimidad.
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TERCERO.- Que en alcance al Acuerdo citado en el CONSIDERANDO anteri6¡yrdeñ lá '.tn "t '
f¡nal¡dad de que las erogac¡ones real¡zadas con recursos provenientes de flnancr!ñiiritbs,,,r.¡oi¡...
sean ejercidas de tal forma que, se olorgue el mayor benef¡cio posible a la población que C-
hab¡ta la zona rural, asi como en la cabecera municipal, a través de la ejecuc¡ón dd
proyectos de pavimentación, rehabilitación de espacios públicos y dotación de
¡nfraestructura peatonal y, en virtud de considerarse una demanda social a la que debe
dársele atención prioritaria; esta Comisión, propone que se modifique el ARTICULO
SEGUNDO del Acuerdo aprobado por el H. Cabildo de Centro el doce de mayo del año
2010, mod¡ficando el contenido del punto 4, con lo que se pretende que, si el H. Congreso
del Estado de Tabasco, considera procedente otorgar la autorizac¡ón para la contralación
de emprést¡tos, y el Ayuntamiento logra allegarse de los recursos solic¡tados, puedan
éstos reorientarse para que se programe la ejecución de proyectos de alto impacto social
en la zona urbana y rural.

CUARTO.- Que con la mod¡ficación propuesta no se altera el monto global de
$460',000,000.00 (cuATRocrENTos SESENTA MTLLoNES DE PESOS 00/100 tV,N.)
solic¡tados a que se ref¡ere el ARTICULO PRll\,4ERO del Acuerdo que se mod¡fica, s¡no
que rln¡camente se plantea ut¡lizar los $51'000,000.00 (CINCUENTAY UN MILLONES DE
PESOS 00i100 Ni].N.) que habían sido considerados en el Punto 4, a Proyectos distintos a
los originalmente planteados. La modificación que se propone, además de lograr los
benef¡c¡os descr¡tos en el CONSIDEMNDO anter¡or, se enfoca al mejoram¡ento de la
imagen urbana, con la fnal¡dad de tener una mejor percepción respecto de oportunidades
para desarrollar actividades productivas, que atraiga a su vez, el interés de más
¡nversionistas; situación fundamental para el desarrollo de las ciudades capitalinas, sobre
todo en este tiempo tan dif¡cil en el que se han visto afectadas las finanzas públ¡cas a
n¡vel ¡nternacional, así como en todos los órdenes de gob¡erno en nuestro país, golpeando
fuertemente a las haciendas municipales en nuestro estado.

Con lo anterior, tamb¡én se crean condic¡ones para que los ¡ngresos ordinar¡os por
concepto de pagos de derechos, aprovecham¡entos, productos e ¡mpuestos, favorezcan el
sistema de recaudación y fortalezcan la hacienda pública municipal.

Por los fundamentos de derecho y considerac¡ones vert¡das con anterioridad, la Com¡s¡ón
Ed¡licia de Programación emite elsiguiente:

DICTAMEN

sE MODIFICA EL ARTICULO SEGUNDO d€l Acuérdo de Cabildo de fecha doce de
mayo de 2010, por el que se determina solicitar al H. Congreso del Estado de
Tabasco, la aprobación para la contratac¡ón de emprésütos que serán dest¡nadoE a
inversiones públicas product¡vas en este Munic¡pio, para quedar como sigue:

anricul-o PRtMERo...

w
"*"i,iüria5!&,".



,vÉs,. fan*y^r-"s;; Ltrlluv I' I secretaría del

".0,4 ¡lo o¡Lot¡¡vro 0a¿ .-

:=. : :i.',..r.i.Et-
ARTíCULO SEGUNDO.- El o los empréstitos que se contraten con bqge-le¡" e$'tá 

"

autorización, serán destinados para inversión pública productiva, consistente eÉi 'ii, , .rorr1' L
1. Proyectos y obras de drenaje en colonias de la zona industrial, siendo estas: a)

Estudio y diagnóstico integral del sistema de agua potable, drenaje pluv¡al y
sanitario de las colonias de la ciudad industrial; b) Proyecto ejecutivo del sistema
de agua potable, drenaje pluvial y sanitario de las colonias Francisco V¡lla, Vicente
Guerrero, Roberto lvladrazo, Insurgentes e Indeco de la zona industrial; c)

Construcción del sistema de agua potable, drenaje sanitario y pluvial (primera
etapa) de las colonias Francisco V¡lla, V¡cente Guerrero, Roberto l\¡adrazo,
lnsurgentes e Indeco de la zona industrial; d) Construcción del sistema de agua
potable, drenaje sanitario y pluvial (segunda etapa) de las colonias Francisco Villa,
Vicente Guerrero y Roberto lvladrazo, Insurgentes e Indeco de la zona industrial, y;

e) Construcción de cárcamo y lineas de conducción en las colonias de la zona
industrial anteriormente referidas. La invers¡ón aproximada es de $100'000,000.00
(ctEN rvrLLoNES DE PESOS 00/100 M.N.).

2. Rescate del Centro Histórico de la C¡udad, consistente en: a) Proyecto ejecutivo de
remodelación integral de Plaza de Armas; b) Reconstrucción de Plaza de Armas y;

c) Remodelación de las calles Aldama, Reforma y Lerdo. La inversión aproximada
es de 570'000,000.00 (SETENTA MILLoNES DE PESoS 00¡00 M N )

3. Pavimentación en Colonias Populares, que ¡ncluirán diversas calles de las

Colon¡as Francisco V¡lla, Roberto Madrazo; Vicente Guerrero; Indeco; Gaviotas
Sur; Gaviotas Norte, sector Abanico; José María Pino Suárez, sector Compuerta;
José l\ilaría Pino Suárez, sector Julián Sánchez; José l\ilaría Pino Suárez, sector

Asunción Castellanos; 18 de lvlarzo; Espejo ly Espejo ll, Miguel Hidalgo; Infonavit

Cd. lndustrial; y Casa Blanca en la zona urbana; la Villa Luis Gil Pérez; Villa

Ocuiltzapotlán; Ra. Huapinol Parrilla; Fracc. Espinoza Galindo, Huapinol Parrilla;

Villa Ptayas del Rosario; Ra. La Lima, Fracc. Almendros; y, Ra lxtacomitán 5"

sección, sector el Paraíso, en la zona rural. La ¡nversión aprox¡mada es de
$95'000.000.00 (NoVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).

4. Construcción de puente vehicular en la Ranchería lxtacomitán, 1a sección;
rehabilitación integral del Mercado "Tabasco Avanza" en la colonia Atasta de Serra;
rehabilitación de vialidades aledañas al Mercado Públ¡co José María Pino Suárez,

en la colonia centro; Pavimentación de calles en las colonias lndeco, Gaviotas Sur'
sector explanada, y en la Villa Tamulté de las Sabanas; y rescate integral del

corazón del Centro de la Ciudad, particularmente la zona del Parque Juárez. La

inversión aproximada es de $51,000,000.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES DE

PESOS 00/1 00 M.N.)

5. Rehabilitac¡ón de los Cárcamos de: Ernesto Malda, ub¡cado en la Col. Linda Vista;
Tamulté ll, ubicado en la Col. Tamulté; El Parque, ubicado en el Fracc. Brisas del
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Parque; cicom, ub¡cado en la col. centro (Teatro Esperanza, rgy,¡ffi'i-á:1tr'iE-'
ubicado en la Col. La l\ilanga lll: y Triunfo La l\ilanga. ubicado en la¿cqlonrF djil , 

^mismo nombre; Gaviotas. ubicado en la Col. Gaviotas Norte (Av. Luis D. Colosio): L
San José Gaviotas, ubicado en la Col. Gaviotas sector San José; Menofes
Infractores, ub¡cado en la Col. Cd. Industrial; Agua Pluvial Carrizal, ubicado en
dicha colonia; Tabasco 2000 Pluvial, ubicado en la Col J Ma. Pino Suárez sector
Periférico; Manga ll Pluvial, ubicado en la Col. La Manga ll; e Indeco Pluvial,
ubicado en la Coi. Indeco. La inversión aproximada es de $20'000,000 00 (VEINTE

MILLONES DE PESOS OO¡OO M.N,),

Planta Potabilizadora "Dos Montes" que incluirá la construcción de la obra de
captación, la caja repartidora, los clarificadores, los filtros y una cistefna de 300,000
litrosr construcción e instalac¡ón de subestación eléctrica y planta de emergencia;
construcción e instalación del s¡stema de desinfección a base de cloro y polímeros;
y la construcc¡ón de edificios de administración y operación de la planta La

inversión aproximada es de $65'000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE

PESOS 0o/1oo M.N.).

Proyecto y construcción del Drenaje Pluv¡al del Sistema Periférico, que incluirá la
elaboración del proyecto ejecutivo, asi como la construcción del drenaje pluvial La

inversión aproximada es de $30'000,000.00 (TREINTA l\¡ILLoNES DE PESoS
00¡00 M.N.).

Proyecto y construcción del Drenaie Pluvial y Sanitario para resolver problemas de

inundación y contaminación de la micro cuenca que se concentla en Ia zona del
parque de la colonia Rovirosa, que incluirá la elaboración del proyecto eJecutivo,

así como la construcción del drenaje pluvial y sanitario. La inversiÓn aproximada

es de $20'000,000.00 TE|NTE IVIILLONES DE PESOS 00/100 M.N )

9. Construcción de Infraestructura en los parques populares: "lnfonavit Atasta",
"lndeco" y "La Choca". La inversión aproximada es de $9'000,000 00 (NUEVE

rvrLLoNEs DE PESOS M.N.).

ARTícuLo rERcERo AL sÉPTtMo ...

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se faculta al Presidente l\,4unicipal para que como Órgano Ejecutivo del H.

Ayuntamiento Constitucional del Centro, Tabasco, suscriba escrito por el que haga del

conócimiento del H. Congreso del Estado de Tabasco, la presente resolución, de manera
que sea analizada en el seno de la Comisión a la que fue turnada la solicitud de

aprobación para la contratación de empréstitos que sefán destinados a inversiones

públicas pfoductivas en este l\4unicipio.

5
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SEGUNDO,- Se
administrativos y
acuerdo.
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¡nstruye al Secretar¡o del Ayuntamiento para que real.ice los lrámiles
legales a que haya lugar pára que el debido cumplimiento dellpreseÉte

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION"

LA COMISION DE PROGRAMACION

(Firma ilegible)
Manuel Vargas Ramón

Presidente

(Fi¡ma ¡legible)
Jorg€ Alberto Cámara Núñez

Secretar¡o

(F¡rma ¡leg¡ble)
Elvira del Carmen Gil Hoyos

Vocal

EL LICENCIADO JESÚS ALi OE LA TORRE. PRESIDENTE I\4UNIGIPAL, EXPRESÓ: SOLICITO A LAS
COIVIPAÑERAS Y COIMPAÑEROS REGIDORES QUE OUIERAN HACER USO DE LA VOZ SE ANOTEN
CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.----.-...

EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE INFORIIIO QUE SE HAN ANOTADO PARA HACER USO DE LA VOZ
EN POSICIONAI\4IENTO A FAVOR DEL D¡CTAI¿lEN LOS CIUDADANOS REG¡DORES. ELVIRA DEL
CARMEN GIL HOYOS Y FRANCISCO VALENCIA VALENCIA.-.....

EL LICENCIADO JESÚS AL¡ DE LA TORRE. PRESIDENTE MUNICIPAL. EXPRESÓ: TIENE EL USO DE
LA VOZ LA REGIDORA ELVIRA DEL CARI\4EN GIL HOYOS.--......._---

LA REGIDORA ELVIRA DEL CARMEN GIL HOYOS, EXPRESÓ.. SEÑOR PRESIOENTE SOLO PARA
DEJAR EN CLARO QUE ESTAI\¡OS EN TIEI/POS DIFICILES DE LAS FINANZAS Y QUE ES
FUNTAIVIENTAL, ANTE LA ESCASEZ DE LIQUIDEZ SUF CIENTE PARA CUBRIR EN SU TOTALIDAD
CON RECURSOS PROPIOS LA DEMANDA SOCIAL EN SUS DIVERSOS RUBROS. ES POR ESO OUE
ÉsrE AyUNTAI,flENTo RECURRE A LA soltctruD DE Et\tpRÉsr[os DE t\TtANERA euE pERt\¡trAN
LLEVARLE A LA POBLACIÓN DEL I¡IJNICIPIO DE CENTRO. B1ENES Y SERVICIOS OUE SE
TRADUZCAN EN OPORTUNIDADES DE DESARROLLO PARA LAS FAI\¡ILIAS ES CUANTO
PRESIDENTE --------

EL LICENCIADO JESÚS ALi DE LA TORRE, PRESIDENTE MUNICIPAL. EXPRESÓI TIENE EL USO DE
LA VOZ EL REGIDOR FRANCISCO VALENCIA VALENCIA

EL REGIDOR, FRANCISCO VALENCIA VALENCIA, EXPRESO: .SEñORES ESTOY SEGURO QUE EL
LlC. JESIJS ALI DE LA TORRE, PRESIDENTE I\,IUNICIPAL DE CENTRO. CUIDARA PESOS A PESO LA
INVERSIÓN PARA LA QUE SE DESTINEN LOS RECURSOS QUE SE SOLICITAN. DE f\'ANERA OUE
ESTAS SEAN EJERCIDAS DE LA MEJOR FORMA POSIBLE, QUE SE TRADUZCA EN UN BENEFICIO
PARA EL MEJORAIVIIENTO DE VIDA TANTO DE LA ZONA RURAL COMO DE LA URBANA.
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EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO, SECRETARIO
EXPRESO: SE hAN AGOTADO LAS INTERVENCIONES SEÑOR PRFSIDEN IF

,2014, ANO OE OCfAVLO PAZ"

DEL AYUNTAMIENTO,

EL LICENCIADo JESUs ALi DE LA ToRRE. PRESTDENTE MUNIcIPAL. EXPRESO: UNA vEz
AGOTADA LAS INTERVENCIONES. SOLICITO AL SECRETARIO OUE EL DICTAMEN SEA SOMETIDO A
ApRoBAcróN EN vorActóN Nor\¡rNAL.-----

EL LICENCIADO CESAR AUGUSTO ROJAS RABELO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
EXPRESÓ: EN VOTACIÓN NOMINAL SE SOMETE A LA CONSIDERACION DEL HONORABLE CAB¡LDO
EL DICTAI\¡EN REFERIDO POR LO QUE SE LES ]RA NOI\¡BRADO CONFORIV1E A LA LISTA DE
ASrsrENctA soLlclTANDoLES ouE AL EscucHAR su Not\¡BRE sE STRVAN t\,lANlFEsrAR sr su
VOTO ES A FAVOR O EN CONTRA. REGIDOR JESUS ALI OE LA TORRE. A FAVOR. CIIJDADANO
REGIDoR JoRGE ALBERTo CA¡,IARA NUÑEZ, A FAVOR: CIUDADANO REGIDOR MANUEL VARGAS
RAMóN A FAVOR C JDADANA REG|DoRA LoRENA ADRTANA LtARiN RAI,,IóN A FAVoR
cIUDADANo REGIDoR JUAN PABLo WADE RoDRiGUEz A FAVoR; cIUDADANA REGIDoRA DIDoRA
tNEs RoJAS ARÉvALo, A FAVoRt ctuDADANo REG|DOR DANTEL PEREZ GUTLLEN A FAVoR;
CIUDADANO REGIDOR ROSARIO ALFONSO PEREZ AOCANEGRA. A FAVOR: C¡UDADANA REGIDORA
ELMRA DEL CARMEN GIL HOYOS. A FAVOR CIUOADANA REGIDORA JANEIASCENCIO CADENA A
FAVOR; CIUDADANO REGIDOR IMARIO PERALTA JII\¡ENEZ A FAVOR] CIUDADANO REGIDOR
FRANCISCO VALENClA VALENClA. A FAVOR. CIUDADANO REGIDOR PABLO RODRIGUEZ BONFIL A
FAVORi C¡UDADANO REGIDOR CARLOS ALBERTO VALENZUELA CABRALES, A FAVOR SEÑOR
SECRETARIO: SEÑOR PRESIDENIE EL DICTAI\4EN REFERIDO. HA SIDO APROBADO. POR
CATORCE VO IOS A FAVOR ---.

EL LICENcIADo JEsÚs AL¡ DE LA ToRRE. PRESIDENTE MUNIcIPAL, ExPRESÓ: APROBADo EL
DICTAMEN PoR EL CUAL sE MoDIFICA EL ARTICULo SEGUNDo DEL ACUERDo PoR EL oUE sE
DETERT\flNA soLrctfAR AL H coNGREso DEL EsrADo DE TABAsco LA ApRoBAcióN PARA LA
coNTRATAoIÓN DE EN,IPRÉsTIToS oUE SERAN DESTINADoS A INVERSIoNES PÚBLIcAs
PRODUCTIVAS EN ESTE I\¡UNICIPIO. SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRAI\¡ITES

EL LICENCIADO JESÚS ALi DE LA TORRE. PRESIDENTE MUNICIPAL. EXPRESÓ: SOL]CITO AL
SEcRETARTo Dt I ECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEI ORDE|¡ DEL DIA ------------- -----------

PARA Los EFEcTos DE TRÁMITES LEGALES Y ADIvINISTRATIVoS cORRESPoNDIENTES, EXPIDo
LA PRESENTE, CONSTANTE DE SIETE FOJAS UTILES IMPRESAS EN UNA SOLA DE SUS CARAS,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA Y UN
DíAs DEL MEs DE ocruBRE DEL Año Dos MtL cAToRcE.




